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X AV:ISO. AVl::;O. 1-:LJICTO D ~. LA ULl<..:t,. . 
"EL lJN\V 'R.SA..L. VN laenlle de San Gabriel No. 105 SE i·enrle por 200$ un negro de eda<l Pura precnber In eslnfn r¡ue ;e hace al 

p- So publica c.liarinmcnte en su Im- ~ bajo la cnsa de Maza, se halla e.le de 1 B niios. Ln persona que so público con las rifas qne se efectuan· eu 
-en1n Calle do San Pedro No. !l venta, botines a 5 y :1 G ¡>s. inglo•es ; za- interese dirijase á D. Juan Lasserre cal\ii esta Ciudad sin Pf rmiso de In policia 
p- En e~ta C . ..r1·rAL, se vende. en el patos de varon<'itos chico" :1 7 y (LB rs. y de San Juan No. 160, y sin obonar e l, derecho de 6 p g q11 e le 

1 , ismo establecimionto. En la admmistm de niña á 2 rs, y babuchas á 1 rs, som- - SE VENDE, corres¡mnde con arreglo al arliculo 2!.i ele 
on del Papel Se\J~do Calle de Sn. Fran- breros de pelo r. la última moda á 3 ps, 4 UN t<'rreno cerca de la muralla rletm! su reglamento vigente, el Géfo Politico 
·~o 'No. 1.0 - En el almacen do r•, y zn¡iatos <le seiiora á 6 rs, .1 luce saber ni público lo siguiente : 
~ <l s C 1 ___ ....:.._____ del hospital ue la cnri<lad . Diríjase 

0 ,, , Manuel Bas11a, Calle o an . ar ~s AVISO al·Sr. D. Juan r.a~serre. Art. l. Desde la publicncion del 
0 , 101 ;-y on la plate1·ia do D. Julio S1. ' p~esento Edict?, nadie podrá rifar alhaja, • e \', de an Pe lro No. lü6. SE vende un te rreno de estancia sito SE VE: NDE• r. 1 el 1 . 
ilotte, aEe A en el De1>artaR1cnto de Canelones - n1 e ec os e nmguna case, sm que antes 

N r.,, GUADA. ~ • C 1 G d f. UNA chacra situada á 20 cuadras de no so haya presenlado en la oficina del 
' 1 · d de O. l\lanuel F. Ocnmpo. con •·ent; ª ane on ~an e Y on<lo á la ca¡1illa del Peñarol, ¡111ra afuera, Departamento en donde se mandará tasar 
n a llen ªE e i;1a. Lucia, C'O T. respondiente :í la te•la 

N i:L 011no1<. . d 1 fi d D L . H su frente de tres cuadras o! arroyo llligue· por peritos nombrados al efecto. 
n la tiondn de Don Luis Voracierlo. , ·~ent~rm e ª 1 ma d ª · ª· msa d erndan lote, y una legua de fondo á las Piedras; 2. 0 Verificada la rasacion de que .ha· 
S 1 11 rá tambien de venh1 en todas ez, e cuyos tere eros soy 0 !'0 era 0· tiene uastantes arboles fru1ales, y planta. bla el. arl . anterior se le rla rá una papele-

e 1ª n .. 1 d 10, D~¡>at1a Quien 'lllle rn comprarlo con vista do los 
.s Cnpttnles y ¡rnou os e • " · d d · d d d . ciones para nu:nentar el monte; Los ta al mtcresado con el sello <le la Policia 

-.. d Campaiia en los parajes si - oaumentos e propie ª ' p~e e ocurrir terrenos son de los meJ· ores. E l que como constancia de despachado. 
1~ntos e á la casa calle de San Santiago No. 50 

• 1 u1entes :- F•·ancisco Arauclw guste com11rarla, i;e verá con D. Manuel 3. 0 Todo indi1•iduo que se encucntr11 
E N CANELONES. · ._ E. Cuó, calle de Sn. Carlos 11 o 12!) por la3 calles con cualquier claie de rifa 

-.1 :n casa de Don Rafael Amengua!. .!lv1so ol Comercio. quien dar:í razon pnra tratnr . 6 bien se adquiern11 nutiri as que se jue'. 
S.•N JosR, A consecuencia de haberse aso<"iado BAR \'l'~l ~L~l-.O-. ----- gue alguna, en casas J>nrticulare9 suf~irá, :n la de Don José Rios. D. Samuel D. Lees á la casa de una multa pecuniaria arre-.Jnda al valor 
CoLON IA, comercio do Dorr y Reinck11 en Buen os B 'tralillo permnnente en la sastrería de In alhaju, que le aplic;~r.i el Géfe de 

1 1 :n la de D. Francisco 11. Sandivar. Ayres y Montevideo, 103 negocios en lo de J o~quin Lhermettc siempre hai Polic1a para lo que está autoriza.do por el 
SomA:>O, succesivo serán girados bajo la firma de de .Aenta fraq ue negrn y n1u l á 2G peso• Superior Gobierno, 
F d G • de paño 3uperlino hni tambien lebitas de 4 o T d 1 · d · J •I lo la de Don ernan o rnnc. Dorr Reincke y L s . o o e vecm ario en genera ' 

PAISA~-nu . nstrncan de varias obras aprecio muí an caso de comprar números perlenccien-
..;: :n la do D. Salvador Vida\ y Barceló. S!<; ALQU ILA. éq ~tivo y se ~reviene ni publico <¡ue tes á rifa, exijirán del vendedor Ja pape-

CERRu-LAnco, LOS altos ele la ca~a conocida por de no abienclo obra er:ha se tome la medida lela de que se hace mencionen el articulo 
ti :n In de Don Ceferino Faria.s. Pampillon junto ni porton de San para el mi •mo precin ca ll e rle San Ga- 2. 0 y no h:i.ciendolo, se expondrá á per-

D unAzNo, J uan . E~ la pulperin del Sr. Mnndinl briel no. 57 frente ni Seiior Calbo. der su valor en caso de cuestion. 
:n In de Don Jonquin Araujo.- hay con quien tratar. r.ov. G- 5. o L os propietarios de nl"uuos rifas 

l\fALDOXADO, - A VISO . IL~ AVISO, qse hay pendientes se prescnt~rún en el 
:n Administracion de Correos EN la calle de San Sebasli;rn N. 2G ~L que quiera comprar dos cuadr:i.s perentorio término de tres dia1°en la oli-

•t In s e f d D J l\l I de terreno, en frente el molino de viento, cina del Departamento de Pol1·c1·a 'a llenar AN ARLOs, en rente e . unn anue 1 D El . T /. S 'I con e frente nl•oamino 1·eal·, muy propio l•s "ormnl 1.dades presc · t ¡ :n la de · 1115 omas 1 va. Perez, hay u11a Srn. nuc ofrece dar rle u " ' rip as en e presen-
111 ., rara !;asn de trato. L a persona 1¡11e se to Edicto. t:>As, comer en su casa y tambic n mandar 

d D G Or·o Ilustamanto interese en sa com¡ira ocurra á la casa Los comisarios de policl~ ~· tent'ente• 
·1 ln 111 e on rog 1 · comida en casa de los nue gu ste n d D •t ¡ ~ ' 

Roc1u, manci .tria. E~ i.!era que p~r el oseo, e • " e chor Meneses, en frente de alca ldes de barrio vigilarán, y harán oh-

:n la de D. Jo~~o'!~o~~mez Arbole\ la. buena com icla y un precio ncomodado d i.eh~terreno. A VISO . ~~:~::~oc~~i!'J~m~::~t~ei!~~~?at:':n~~{: 
~n la de Don Pedro Varela. no dejará de ngradará las personas c¡11 e EN la calle do San Gabriel No. 75 de cualquiera infraccion. 

Ponoxcos, le sirvan ocuparla. frente á la oasa de D. Domingo Luis L amas. 
~n hl de Don Francisco Sellanes. A Vl~O DE LA PO LI CIA. Vaz1uez, en la barberia de D. Pedro DEPARTAMENTO DE POLICÍA. 

SANTA.-LllCIA, p gNETRA DO el Géfe Politico ele lo Carharavilla se venden sanguijuelas á el Montevideo Octubre 30 do 1832. 
~n la de Don 1\l ariano Vera. espucsto y perjudiciales que es Pn mlimo ¡recio de un real, y se aplican (L DESE:\ NDO el que suhscnhc que 

CoLLA, las Secciones le Extramuros hallarse va. 2 rs. una; recien llegadas de Europa. . por parte de los T enientes Alcal-
!:11 la do 1'011 lllanuel Yedr rios ulgives sin hrocal, y algu)IOS en pa· SE VENDE· des.de B;1~rio h~yo una coopcrocion 

V; CAS, raj es mny trans¡tnblc5, c:uyos dueiios no u~ negro <'ocinero y una negra de dec!dtda a 1mped1r (as continuas rifas 
en In de Don l\lanuel e. han procedido á iu111ilizarlos · 6 refaccio- servicio interior, y que ;l mas sabe qt~e se practii:~ n. en estn ciurl~d sin per. 

S.\ X-SALVADOR, narlos, iL p<!sar de contir.ua poevencion es cocinar y lan.r; se vende en 350 pesos miso de la P ohcrn , e l G efc Pc1Jitiro ad· 
&:n In de Don Antonio L oaces. de la Poli r ia ; desea ne.lo cou certeza la cada uno. Quien desee tratar sobre al· junta a l Sr. Juez de Paz de la Seccion •• 

J\lEi.c r-:D t·: ·, mismo ticrn po el iofrascripto saber todos gunos de e llos ocurra :í la calle de san Je esta Ca pi t. ni copia el.e l Edicto nue 
En la d'J Don M arh.no Capdeviln. los qac de :iquella clase ecsisten en e l Pedro ' o. 89. 1 b ., ____ _:._===------ - con ?que .º reto se pubhi:ará hoy, pm il SALTO. destino indicado y a.quienes. perleneca. n, TIGRE. q e t d d · ¡ · 
in In do Don J osé C·11110. ha toroad;i una relac1on 11ommal de unos SE ven·' d d d ·' u ms rut u e su COli.,ntr o Y mam-

ue uno muy manso e e a ue fc¡¡tado á los Ten·1e nles Al caldes se y otro~ , y ha resultado que de los prime- 5 El · 
.., -A.,. MAN AO. '!'J'm · ¡ lG · t , 1 SS me;;P.s. que se mterese en su sirva o~denarles su puntual cumpl imi 

""' ..,. ro9 ec~ 1 6 en , pertcnccien es " os · com• ra o ·urru á la calle de San Gabriel entn en la parte que le corrc •poncle. 
11 Lunes S Diego de Alcalá D. Lucas Jose Obes, en la panadena quo ._, ·2 , . 0 

- • ' · e d 1 li d 0 t D i'<l 1 \ t a ¡ ·'º· 1 y encontrara con quien tr.,tar. Quiera el Sr. Juez de Paz :idmitir '1Sol sale á las 511 15m.-poneinse á las 1u11 e na o r ega, , enue ' rro e ------ - · - ------
•I fl h 44m. terreno abandonado, O. Roque r.rnscm~ A V ISO. el aprecio· con que le sa luda, 

apode rado de D. Antonio i\Ioralcs, D. DN. Cristobal Bertram, manifiesta al L 11is Lnmas. 

CORREOS 
011\6 EN ((UE SALEN DE ESTA CAl' !TAI, 

P Rra lfis Pueblos del Interior. 
9, 16, 23. y 30 de cada mes. 

AVISO. 

SE desea comprar un negro cocinero 
que sea de buenas costumbre; . El 

que lo tenga y quiera aprovechar esta 
oportunidad, ocurrn á la calle san Miguel 
No, 2 1 donde hallará cou c¡uien \ratar. 

SE NECESITA. 

DE ochocientas á. mil cabezas dP .ga
nndo de crin: la pereonn quo quiera 

venderlas ocurra á la calle de S. Telmo 
número 83 frente ni muelle, en donde 
hall ru á con quien trntnr; 

SE ALQU ILA. 

L A casa nú111 149 on In calle de San 
Carlos; con 8 piezas y algibe; quieu 

Ja necesite ocurra á la ca llo"'do S: Vice11-
'i te nt'lm: 1 frente al baño de los padres . 

BARANILLO. 
"(,, N In r.nlle del Port<'lll N 83 casa de 
~Ellnuri, se vende tablazon de pino 
1in falla niogun11 t\ precio isas acomodado 
'\UO en olrns parte9; 

Domingo Va"T.quez, dos on terrnno de su público quo los Sres. que on adelan t Al Sr. Juez de Paz de )11 ., •• Scccioa 
propiedad, D Ju .111 e.le los Cec()s, D. Pe- te tomen velas á les repartidores de su de estn Capital. 
clro .Bartolomé Mnrtinez, D. Franr.i~co velería, no abonen mas que 6 y medi ----..¡!:~.\ "'··"'r"'E""h"''. E"',"S""A"'N=T"'r.:""·.----
Gnreia de la Sienrrn, D. Junn Cnravi:i.,r _s_._,pc..o_r_,pc..e_so_._-:-==,,,------_:º EN la plateria francesa calle <le! po 
finado, D. Rafael el velero, D. .José A VISO. _ ton no. 123 en frenle la fábrica de 
Castro, D. Cipríano de Melo, O. J osé Ra· SE dese:m comprar dos 6 tres negritos oigarro& hay <le venta pildoras de salutl 
mirez, Da. Ana Qui ros ele Seco, D. Luiss de edad de 10 á 15 añcs. El que del Dr Franck, á précio sumamente équ 
Si11rrn (panaderi :t ) Y D. Aurlres Bunlac¡ qu iera aprovechar su venta, ocurra á la ativo. 
á. quienes prcvi~ne que el perentorio.tér. calle de san Pedro casa número 142 que ---------,A""V~I~S~O~. -----
mino de ocho c.ltas deben proceder md1s encontrará con quien tr&tar nov. 6- GRAN b.aratillo en casa den. Luis 
ponsablemcnte 6 á cega r enteramente lo Snldrcí para Pnysmulú. BnlestJé calle de San Gabriel 
aljives, 6 ponerles .el b~ocn l r.orrespon • LA goleta Nicolasa, el 15 del pre. ' o. 116. 
dionte, en In mtehge r cin que e l quen Craquee de paño el mas fino do lllon 
no lo veriliqne sufrirá la. pena que con· sente pnrn dicho destino. Los 'd á 
imdoncrsele. Sres. que gusten cargar 6 ir de pasaje, ten eo • • • • • • ·· " · • • • • • • • • • • • 24 ps. 

Mont1>video Octubre 20 <lo 1832. pueden verse con el pntron, que es D. pantalones de paño. • • • • • • • • .12 
Luis Lamas. Donati Barundo que par11 en la fonda levitas ae lo mismo ••••• • •••• 29 

Oriental calle del muelle . i.ov. 6- levita militar,, ••••••••••••• 26 
Consulado .!Jnseat1co, 

!\lontevi<leo, Octubre 24 do 1832 
En este Consulado existen curtus ve 

nidns últimam e nte de Alemania po r 
los siquientes individuos: 
D. Fcd ri<'O Guillermo Riebenhagen . 

11 P edro H ukenbuch. 
" H enrique M usjé. 
11 l\fouricio J onas. 
" Cornclio Sp1elmann. 
A quienes se previene para retirnr

l:i• con brevedad. 

, 

AVISO. 

L c h nco ra de D, 1Hntias Viqueirn, 
sita del otro lacio del Arroyo Seco, 

se arrienda <'on sus útiles y pertrechos, 
el que guste tomarla, veas~ <'on el • • • , en 
en el covento de s<tn Francisco. no -

SE VENDE .. 

U NA pardajoven, inuy hahil costu· 
1ern, planchndoro , &e, en la (;an. 

ti~ad de 320 pe¡os. D. Juan L nsserre 
dnrli razon. 

casacas de uniforme ••••••••• 22 
fraqu e~ de segunda ca lidad •••• 20 
lcvi1ns •.••• ,, • •••. , , •• , • , .22 
pantalones de paño •••• , , , ••• 1 O , 
chaqnetas con bordados , ••••• 17 
dichas con trensas •••••••••• 12 
chalecos de colonia fina. , •••• 2 
dichos de sedu. • • • . • • . • • • • • • 2 4 rs. 
sombreros inale~es de primera. 5 4 
pantalones de puño negro., ••• 7 
levitne do prunela • • • , ••••• , .1·1 
pantalonos de prunela •• • • , ••• 5 
paño de todas clases muy barato. 

nov, 5 15p,-



E X'l' EUfJ.OR 

IlUP.NOS AYRES. 
Colecc 'on de Docu111011fos eficinlc ~ 

co11 r¡ue el Gobierno i11slmyn nl 
Cuerpo L q¡io/ativo de l.i Pro · 
vi11cia del oriinn y astado de lrr .~ 
cuestione.~ p c11rli•11fes co11 In R e· 
pública de los Estados- U11idos 
de N orte- .!lmérica sobre las 

·'. Islas M alvinas. 
A LA H. s. DF. REPRESE~TANTES 

D E 1 • .1. PnllVINCrA. 
Buenos Ayres Septi embre 12 dé 1831. 

(Continúa, ) 
DEPARTA 11El'ITO D & RELACIONES BXTE

RlORES. 

XXVII. 
.111 E xm.o. Sr. JJ.fi11istro en el De· 

p11rtammto de R elaciones E xteriores 
de los Estados íh1idos de la América 
del JYorte, 

Buenos Ai res 8 de A"osto 1832. 
':' E'.I _infrascripto, Ministr; de gracia y 
just1c1n, y encn r¡{aúo del Departamento 
de Re lncmn~s Ext7riores de la Repú · 
hhc~ A1 JCntmn, tiene órúen de su 
gobierno pnrn dirij irse al de igu1l clase, 
el Ex mo. Sr. Ministro de lo¡ E. U. del 
N orte, y mani fe•!arle franca v cando
rosn111entc, que rlesde que 1jor unn 
Rledida de poliuco , t rnscendental á los 
in teres~~ de nmbos paises, se creyó 
c ~mve111entc negnrse á t;,dn comunica
c1~n oficin l con D. J orje ' "'· S locum, 
Co~s ul do aqucll u Rcpúblicn en esta 
cap1tnl, S. E. 1uzgó de su deber expo· 
ner desde luego al E xmo. Sr. Presid "n· 
te l?s motivos ~e esta resolucion : pero 
habwnrlnse re ti rado del rl esnncho los 
Sres. l\Iinistros qne intervi ~icron en 
el a_sunto rlel Sr. Slacum, pasando su
ce.s1 vnmente el depa rtamento á otros 
miembros de la administracion fué 
inevitable suspender por este motivo la 
comunicacion acordada. 

Se disponia pues el Gobierno de 
Buenos Ayrcs á cumpfir con aquel 
debe·r, cnanrln por el último mensn"e 
de ~. E. el Sr. ·l'mmlente, de:: I 6 de 
d icíembre último, á la npcrtura de las 
C ámaras, recibido el 14 de fe brero de l 
corr iente aiin, se s:1 po la proxima par
t irl a dP. un Mi11 istro de los E. U . encar . 
gado de "inves1igor l.1 natu raleza de !as 
circun >tancias ocurridas en Malvinas:" 
y descJc entonces pareció á S . !:-;. con· 
vemcnle o.guardar lo l ~ egada del Miuis
'tro ¡ por que confiaba en que, lue iTo 
·que por el informe correcto de los h~ . 
·chos huhi ~ae po lido JUzaa r su S eñoria 
y tran smilir á su g nbicrr:'o el re sult?dd 
·fiel de sus observaciones, la 1obri dad 
-del Gobierno de Buenos Ayres en su 
procedimiento con el S r. S lacmn. no 
ee er¡u iv9coria en el gabinete do \V ns. 
h111 Lon con algun ot ro srn tim iento me. 
nos digno de In autoridad de su pnis. 

• Tnn ci1•ounspectn y aju~tada había sido 
lo marcha rl el Gobierm; tan imporiosn 
I» n~ces1d J<l de reusar su accessil al 
Sr. Slacum, que deseaba se c x~rnina . 
sen de cercn los nntecedentes, P" r~ 
evitar qne lns mr. dificncior.cs que pud1e· 
sen sufrir á la dista11 cia, dismi n11ye en 
la sim pntio que debiera prometerse S. 
E. de In ilustrncion, y di; la justicia dol 
Gobierno de lns Estados Umdos. 

Pero las opiniones que desde sn pri· 
mero ncita ni Mi nisterio hn emitido en 
el caso d(·I S r. Slncum, el Sr. Bayl ies, 
enca rgado de negocios de E. U., aleja 
.la esperanza de que su juicio llC descm· 
buracc ele la" nfe ccioncs qne le ocnpl n 
y de que nnt rpongn la 11polugia del 
Gobiern" Argenlino Íl los intare>cs de 
uno pcm>nli que paree! ha escuch~do 
con predi leccion, y cnyn categoría cn11-
1ulnr nn ha t rc> pidaclo r.n reBlnmor fi loa 
cinco <l inY de h•1bcr entrado en egerci
c10 do ans fun r innes diplomá tiBo ~ ; Yi n 
apercibirse quizñ del peligro que ncom· 
pnñ, á to,la •lemRndn prec ipitado ó 
1rreílexivn. En viHo de este proceder 
u .forio&o entenderse directn mente rnn 
e l r°"mo. Sr. :'l.t in i, tro de R elnciones 
~~ciio¡ e• dlJ E. U. para fij ar el con. 

ccpto dcb1clo 6. la cv1uonc1u de lt•8 he · 
cho~. 

Comu so vó por lne cop111s n11 mor11 · 
dns l (1 9. qno so ncompn iinn. <: I S r. 
S ln1:11m. luego que fuo info rmndo del or· 
n lio fl ""~e pncrlo cl o lu golctn nmercni
nn l l ru'rlelt cap1lun IJnvis••n, proceden· 
te de las lslns .Mn l vi nn ~, promovió nntc 
el Go!J!erno unn e11 esti11 11 i l'rcgnlnr, y se 
propuso 8ostencrln •ubre principios in· 
correctos y nncl n prudentes. La ]far· 
1·irtt con otrR, dos gnlctns, 111 B reakwa
fer y la Superior linbinn •1rlo detenidos 
P?r e l ~omn ncl a1 1 t c polili cn y militnr rle 
dichos islas, por h:i hr r insistido en In 
pesca, no olis t11n1e form nl notificocion 
desde el aiio de 1829, de que seri n ~ 
con_fiRc :o clos buque y carga mento, 1i re· 
pcttan la pesen d.e anfibios sobre aque
llos ployns, . dom mados por una autori· 
dad de la Repúblicn, y ocnpa1Jaa por 
u~n colonia cstn_blecida ba1 0 In protcc
c1on clel Gobierno Argentino- La 
I larrictl ent ró en este puc1 to no soln· 
mento por hnbcr conlrnYenido ñ la 
proh ib.icio.n pública ele In pesca sobre 
e~ tern tvn o de las J\fo h·111aP, Rino en 
,·1rtud de un cunYenin expreso y so· 
lemne entre el comandante de Malv i
nas y el capi tnn Davison, por el cua l 
se coni prometi<l este í1 veni r á respon · 
dcr ante el Gob;orno ele Buenos Aires 
por sí, y r n rcprescntncinn del copitnn 
~ongn r de ~a goletu Superior, en el ju
c10 que debrn segui r•c sobre la ocupa · 
c1on de sus buques y carga mentos. E l 
asu nto dcbia ventila rse ante lo; tribu . 
nales ele es te pnis; y n:idie, sin la mny 
chocnnte injurm, podria presumi r 4ue 
Sil procediese Í.l alguna dec ision ileaal 
? que ¡¡e pr ivase al cnp1tan D.1v.iso;, y 
a cuantoY su lrn lla•en en su caso de 
algun medio aúecundo á In defens~ de 
sus intereses y derechos: pero el Sr. 
Slacm~ aparenr ando ignor:ir sobre que 
prmc1p_1os este Gobierno haya tcmndo 
s~bre s1 el d.etener al copilan Davison , 
s1e11do tm ciudadano americano, consi· 
de ró~el a~to, com;, ca lculo para pertur
bar lu am:stad y buena intel igencia coa 
los Estndos Un idos. 

El Gobierno do Buenos As. tenia mo
vos podcrnso~ para graelunr este poso, 
como pr~ l11m1111r de ~tros nvnnccs qnc 
le llevan an al contl1to de ·rech:izar 
cualquiera ingcrencin del Sr. S lncum 
en los negocios relgti,·os á las l\foh·inas 
mas se limitó por entonces á contcstnr
lc, que el caso de la gole ta H arrictt se· 
gui a los trámites judicialeF, se re 
SQ lve ria confi1rme á lns leyes del pais. 
Despues de tal decln raci ~ n , que im
portaba una responsabilid ad nílcionnl 
por el rc>sultadn del juicio iniciado con 
In Ha1netl; y dcsdr qnc por una par. 
te quedaban asegurados todos Jos da
iios y pcrjuic:oa que pudiesen sobreve
nir á los interesados, y µor ot rn ero no
torio el avcni111iento expresad o, y que 
se une con el número 11 , no pudn pre · 
sumirse la tenaz insistencia del Sr. Sin· 
cum. 

Pero, lejos de tcrminr. r aq ui un asun
to l!UO por su nnluruleza envolv ia otras 
cnes t i~nes de un ~r~en superio r, y cuya 
d1~cus1on compella a ambos Gobiernos 
ó il categorins mas élcvarl as que las de 
un mero Cónsul, el Rr. S lacum se 
nclelantó no solnmcnle á nega r i11 tntum 
el de recho de la Repúbli ra, que hayn 
exist ido ó exista, para detener los bu· 
qnes AméricanoR que hacen la pesca 
de lobos en las Malvinas y las islas y 
cos tos adyacentes al Cabo de H ornos, 
sino á rccln mnr furmalmente contra to
dn1 las medidas que en vi rtud de este 
derecho se hu bieMen adoptado, incluso 
el rlecreto públicndo en 10 de jumo dn 
82!:>-por el r 1111 I se declnrn la propio· 
dad. de l u ~ i s l a s~· l ayc~cu en e lla ~ y se 
mst1t11yfl una autondarl ndministrntivn 
en el nombre rl e In rnpúblicn; rs decir: 
á negnr el dcl't'cho de sobera nin quo el 
Gob~eroo Arg ntiuo cgerr.e sobre nq•1e-
llns islas. , 

In f'unrl uun In culoniu n lus fH lus )h l Murvinu & w dn 111r crfen·n,:10 l 11 11Js 11e. 

' '" " por rlisposicion de l Go!Jicmo Ar· gociow, en quo ¡obro cllne mí1rna8 r1. 
11011 tmo. F:I dc•pn cho ex pedido en tuhri n oc11pndt,s lo1 ciudncJ 11 no1 de E. U. 
10 de junio rl ri 829 nn fu vor de D. Loia Fáci l era d ·1c11 brir yo por Pnlrc el 
Vernct, nomb if1ndnle cnmnndnnte mi- velo quo dísfrnzohn eBtO• demnnd111, lu 
litnr Y pulit ico <l e dichos i•lnu con cs~rcchn ' conmvcnr ia de príncipíos q11t 
nu lllridod y jurisdicr·ion nr.('csnrin, Pe gurnhnn al cumondontc d., la " Lexín¡
p(1blic6 r. n I n~ p"ri6rl ir.oa de csfn r.o· ton" y ul S r .\lncu m ; y <JUe indncíl 
pi tnl¡ y ni el Sr. !"urbes ee permilió e l l)Sl C á los mo1lc1ta" prelr. ncíone1 del 
111ns ligr ro rcclumo con lrn r- ~ tn rncd1dn min ie tcri,., so nf11 nalm en dar un color 
11 i individ uo nl¡¡unn de E. U. He utr'1 v16 sombrío {¡ In ¡11nfura fie l, que el co-
:í poner en duda el derechn cl 11 la Re· mnndunte Vernr, t hnbm publicndo de 
púhlieu, <1 disponer, como viere r:onvc· toda• lna refe renr ins conecsinnn rlas con 
nirlc. de 1111 l crr1torio dnl Esrvdo Ar· lne golNns rlot(·nidns en las J\fnlvi nne ; 
gen tino, ltil como hri sido 1·ern11ocidn srn pero el Gob:erno impo ~ ible y fil me r.n 
cnntradiccion por el mismo Gu¿ierno de In lin<:n de unn conducta bcneYola 
1'Vusltington. y effui tativn, hi?;o r ntcnder el 9 del mi1-

Pero ¡ como ha podido cuestionarse mo mr.s ni S r. S la r um. que D. Gil berto 
e~tc derecho por el Sr. Slacum ? ¿ lg- Dnvi~on cap. de In l fori i ,u, embarcado 
nornba ncns•> que lns lelne MalvinnM y nhoi do rl e la corbetn americu na "Le
la C?stas Patngónicns con sus nºdya- xingllln," no dcbia n11s., nl'1 rec em dejar 
cencins hasta el Cnbn de H ornos, es· apodcr&do instruido i 1ue lo represen· 
taban comprendidas en el territorio lnse; é inci tó ul Sr. S lacum; para qua 
J emnrcndo por los reyes r:c E/ pniin, lo no ticiaFc al in tcresn.rlo; pneA quP su 
pnra integrar el Hn tiguo Vi rcioato de rc.si ~t encrn ú omision le paruria los per
Bucnos Ayres, erigido despucs en u11n JUlc1os que tuviesec logarj"n clho; y r.on 
nncion por el ,·oto y esfu erzo de 6113 c ~ t e motivo, al mismo ti fl mno que se 
hijos? ¿ Podrá dudar el S r. Slacum, dcFconoció en el S r. S lncum la anto· 
que el derecho nd qui rido por In corte rnridnd que pretcnelm ubrognrRe pnr la 
de E spnña Íl lo que lrn bin descu bi~ rtc •, muerte del S r. Forbe.•, no pndo dejar 
conquistado, poscido y ocupnclo tanto el mi nisterio de hace rle semi r su eslra· 
en tier ra fi rme, como en las islas nd- ileza, por liaLer querido circunscnb1r ni 
ynccntes ñ di cho Viremato, hnbia pnsa· lérmino fatal que daba el vinge de la 
do, como un titulo fnndnmentvl para 'Lexingtnn.'' 11 0 nsunto particular Ji 
los a1jentinos, desde que tomando un t igioso en el que por lo mismo no tenia 
ser nac1ohal é independie nte se erigie · rcpr1:sentacion alguna el Sr. Cónsul ; y 
ron en unn Repúblicn. de l mismo m1Jdo que dl·bic ndo Aabstancia rse, y rPsolvt r· 
quo lo descubierto, conquistado, posei. ~e en conformidoel á las leyc ~ del p, is, 
do y ocupado por la Tn~ln t e rrn en e l 1lemand11 lm una séria ,. dcrcnidn rcfle· 
territorio v costas dl•I Norte de In Amé· xion para no fa :tnr en i'.nnnern alguna á 
!· i c~, h ~ e~sarl o :í sus hijos con ej~ rci cio la j11sli•·in. S nhre tndo, se manifestó 
JUrtsd1c~1on a l que los ~· U. se ap "'pin. al Sr. Sln r nrn, que todo prn1·edimiento 
ro~ d": b1dame11te 1 Si ha quen11 0 des· que tendicPe a desconoce r ci rlerccl o 
conocerse el derecho de la Espa ñn ñ la de la Rl'púl.i :IC'n Ar"'entina á hs ¡ lal· 
pro p1ednd de las Malvinas é islns ad· ,·inas y demos iolas y ro:; l•1 n<!pcC"111es 
yacentes, ¿ se ol virla el Sr. S lncm11, hnstu el Cubo rle H ornM, crm matPria 
que c u ~ ntns veces han sido ocupadas form al ri c r¡ nc.in qne r l Gob1 r: rn:> clo1 ía 
por colonos ingleses ó franceses, otrn s ni rl e l o~ E. U .. b;,j•) In ti mP. cr,11fi •11za 
tanl<~s han •id" desalojadas pur r ·cin· ele ser at r: 11d1d n con rec tirurl . 
mac1ones de la Corte de Espa ña, y que Ni los repetidos descomedimim:to1 
el tráfi co y pesen_ de b s isln¡;, nunquc del Sr. S lacum, ni su ront inun tro s· 
ob¡eto en otro tiempo dn s~ ri as con- ¡;resino de los lím ites cnnsul"res e1> s11 
trovcrsms, fu é cnnslnntomente resi~tidn cmpciio ele lnrrc r PI curso n:i lural Qe ¡ 
por aquello nncinn, y consentida ni fin lns nrgocin• de lu; M~ h· i n n s. su~ tos ñ 1 
su r~ • i > te nc ia , en justo res¡>eto del úo. una trami tacion legn l ; ni por últi mo, el f 
mimo soberano que egercia en ellas? conocimiento de una romhinar ion mer 

S in nducir por ahora las r3zones, r¡ ue cantil, tan ngenn de los deberes de u11 
deben en oportunidad ilustra1" cumpli - fu nr ionan o público, pero que lllmnha 
rl n m~ntc esta cuestion, bas tnhn que el parte r n ost ~s cuestioncF, pmi ieron 1 
Gobierno de Bttcnns Aires se hallase aparta r ni Gobierno de la pnsicio1 que r 
con capacirlad para imponer ó nl1.ar cvn11crvn, pnrn dar al E xmo. S r. 1'1 esr 1 

·las restriccione¡¡ qne de derecho le dente de E. U. una prueba in r, ntastn· 1 1 
perteneciesen sobre la pesen de nnfi. ble de lns princi pios de tc111plnnz, y de 11 , 
b1os en lnw I slas Malv inas ; b.1 stah11 mode racion qn reglan Ja ndmimstra· 
que la detencion de In " H arric l " y de c1on el e la República ; y se gua1 ciaron al 1 
las dos enuncindnG goletas pudiese ron· Sr. S lacum, despues de estos desngro· 1 

ciliarsc con el derecho comun de los dables succsns, los mismas excepc1onc1 . 
naciones, para que e~ti mase la pro tell· y oficio•idndes que á ctrn lquiera otr 
ta del Sr. Slacum, como una exorbitn- Cónsul de los residentes en In co pita! 
cia, y como un neto agano de las fun. porque la ilustrncinn, la probid ~d y 1 
ciones consulores. El Gobierno con c1 rcunspeccion dd gabinete de \Vos 
todo, se limitó á significar al Sr. S lacum hingtnn presentabn n un g:age do confi 
que cuanto se nc tuaba en órden á In nnzn harto rcspet:i ble, para qur pudies 
" lln rriet " se d11 ijia al conocimiento de recelarse: que no inclinase su juicio e 
la verdad, e~ ra obrar en justi cia i r fa m r de la dignidad y de los derecho 
que no n~ m1trn In nutorizncion con que de Gobierno Argéntino, cuyas simpatia 
se s11pon1a para. la protei to, ba1n la in l no pud iesen. ínmas. ser . equivocas, n 
ves11duro de Consul: pnra el. Gub1erno lll para el pueblo no 

A e~te punto habm llcgodci la corres· le nne r1 cn no. 
pontlencia mi111sterinl, cuundo el Sr. T ranscursaron a. i mns de & s mese 
S lu_c nm t rnnsm!tió al mm1stcrio de R e- hasta que el Gobierno de Buenoa Air 
lnc1oncs E l: teriores la ca rtH del S r. ful\ sorprendido r.on In inespe radn n 
Duncan, comand~nte dP. lu corbeta de ticia del al nquu rl e In cnrbetn de auer 
¡:uerrn "Lex11Jg ton" de E.¡U. anunrinn· •'L tixin11tn11 11 á In C•>lnnin eslnblecidn e 
do se dirigia á los Malvinas con ~ a fue r. l\1n lv i n~s en !~ 1 In. ~e la S lllednel : q 
za el~ su mand\l para In ~rotecc1on rle egcculnd el 3 l d1c1ern bro último, 1i 
los ciudadanos y c~merc10 de E. U. en resistencia nlgunn; por su comandan e 
la pcsrn en cuesuon,. o~ ult n ncl o liajo Dunca n, hnbin este inutihzndo lu ar 1 

•m. lengimJe candoroso las pérñdAs mn· llcrín , incendiado lo pólvorn , d1spucs 
qumac1oncs que se conccrtabnu. f ,n de lo prnpierlad pública y pan iculnr, 
"º' ª .d.el Sr. S lacum fué datndn en 3 arrestnclo ó su bordo ni encargarlo 
rln d1c1embre ¡ .Y por otrn del 6 comu- In pesen d11 In Colonia, y consc1·va () 
n ~ca que el ca pitan Duncan dilntarin sn cnn prisinnos 1i evi" ciudadanos <le lo rM 
v m~c Hll lumentc hnstn la .~a iia na del pú li licn, destruyari do atrozmente el fru¡ 

No es menester comentar los 1érmi · 
nos de esta protesto p~rn ponderar su 
ímportnn;ia. Muchos años lrn hinn cor
rido desde que á prc1encin dr un En· 
cargado de Negocios de E. U· se hn-

9 cnn In ~spern nzu de rec1h1r órdenc ~ to ele un hnnesto trn b11jn de mucho 
del Gobierno, que frnnquensen el de- nños ; y conculcando los dorechns y 
red1" de In pcacn á loe Norte Amcri · re~pe tos de unn nncion amigo- Es! 
canos : q110 se devolviese á In~ 1lueño• otentndn, en cnyn e"ocucinn no hn nc111'!) 
ó ugr.nles <le lu escunn " Hamet " el ledo el r. Jlu nc11 n fi nhorrnr medi 1 
buqnc Y eo ren~~nto, y ~c. retirase ni alguno de los q11e pudieran prcsent11rl 
comnndunte pol1t1cb y m1htor de lns á los ojos del mundo, menos cac11nd 

,• 
I ' 

,., 
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1010 y humillante, di spcrtó, Mino ern 

r justo, la cólern de un pueblo c··lo•o do 
su1 prerogí1tivas, que corll ubn CIJO h 
conciencia de no hAber ofentjidn, y rl e 
no haber ahorrado desde su emancipa· 

1 mismo de nquelln r.:ipi tnl ti ene por unu 1 1 1 1~ arn rin~clns del ptrnw ro rh- l ' ;(.; - 1:1 · 

1 solemne impostura, pero si extrañamoi b,·p pnrn liostili zn r ni sisté111n fcrlcrnl, 
. 'd , v destruir alg1111ns gohiern<•B ele las 

.1 cion de In EspRñR , oficio alguno de bo· 
nevolencia y de la mas l?enerosn ho9pi. 
calidRd hacia los ciud ndnnos de E . U. 
puso tambien en conflicto á los prime· 
ros deberes del Gobierno y fué imprea· 

1 cimlible coincidir con le opinion pública 
que marcAba 11! Sr. SIAeum, sino como 
colaboradnr efecfrro de Ju i nmrd1ta tro · 
pelin 111bre 1118 MRIYinas, cuando me110~ 
como un ciego instrumento <le nnn opi· 
nion extraYinda, y cuyo egemplo hnbia 
tal ,ez e1timulado 111 comandante Dun· 

, can á perpetrar el "orgonzoso a1oho 
sobre un runto pr.cifico. sometido á In 
autoridRd y IÍ las leyes ele In R epiiblica 
Argentina. 

( Co11t i1iuará) 

IDlit ltJ·mJI""F.:Cl!J.~S:i~~J1~ 
l\WNTEVlDEO : 

LUNES 12 DE NOVICM!:P.!l n~ 1832 

H emM djcho ayer que el Diario de 

la T .mle d Buenos Ay res, puhlicando 

en su número 430 nn nrtículo bnstan

to injurioso sobre prnycctos de de ~m~ n. 

brncion rlo In Re pública A rge ntino, no 

1e referin exp~esamente al Gobierno de 

est e Est ,ado en ton gnJ.ve_ im puto c ior.; 

sino a ri :t ~ s y detcnninadas personas 

que supon<' agentes do In empresa. Sin 

embnrgo, nuestroK lectores, imponien 

do11e del conl enido del nrliculo -que se 

halla rejistrndo en otrn columna de este 

núm. bnjo el e pigrr.fe PAnANA, se hnrá n 

<'e rgo 1i el proycclo <le unir la Provin cia 

de Entre Rios y dcspu1's la de Corri· 

entes ú lu República Orien1ul puede ser 

obra de media docena de imlivirlu<'B á 

quienes se les pon¡¡n en h cabeza inten 

tnrlo, ó si es á las auloriJnJ.,s de oste 
país a quienes efoc tf'ramente se calum

nia cr·n la supo&icion de que en la Ban· 

do Ori (· r.!al ~e lrnta de c¡ecutar un plan 

de tamnlin cimsecner.cia. 

P or nqnel nrliculn, que ~in di~cre 

pancia nlgunn hn nparecrdn en dos di· 

ferenles diarios en nn nois:nO' tlia (1) e 

•· mo prorlnccion d e sus re~pcctivos Edi. 

t o res, [ cosa que es digna de notar1;e J •e 
dicr; r¡ue el Jenera l Luva llc serú uno 

de los primcro9 qu!! h:i¡¡a n la tenta1ive, 

asi corno n. l\Ielchor Pacheco uno de 

los agentes de 1111 p li~n, cuyo .Jr.~cubri· 

miento tncalm ya t'n evidrncia. E~tra 

ñn cosa es que ~iendo evident e para las 

autoridades de l E n tre nios que, el Sr. 

l'Achcco se ocupnlm en tnn ~ lcY osas 
m ttquin nciorics, le deja~en regresar en 

libertad á e.te Puí1 hnbiendolo tenido 

bnjo su poder, y rcnun cinse n á las Yen· 

tajas que ofrecía su caprurn parn ade· 

lontor algunos esclarecimientos &o · 

bre tan gra\'O y evidente utento<lo; 

y no es menos raro que el general Ln

valle haya hecho rcnu:icia nbsolutt1 

del importante cargo que obtenin en 

el excrcito para vol1•er al !eno de In 

vida privada, cuando se¡:un los escrito

res rlo Buenos Ay res, se tiene por 

co1a e•idcnte que va á hacer la tcntati· 

VI do incorporar ni Estado Oriental 

oquelloa Provincias A1jentinas! 

Nu queremos hnccr IÍ lo~ Editore~ 
del Lucero y riel Diario úe lti Tarde, 
1rmbo9 periódicos ministeriales de Bue· 

no1 Ayres , el ngrnYio lt• utd>uirles la 

in,·e ncinn de un proyecto, quecl ~uchln 

[ 1 J li:t Lucero Y el Diario de la Tarde 

que e1entor.es r r conocr os co~o orga· ·Provincins Argcnti 1ia ~. introduciendo 
nos del Gllb1er10 de nquel Pn1• den lu- e l desórclen, In rl1>sconfianzn y la nnar· 
gar e\1 su11 · c"l11111nas á e1pecies tan in· quí~. P ern q ue sobre tnrlo P.ra sntis· 

fnrtor io observar la marcha uniffl rme 
J. uriosn• contra las a11toridade1 de f!ste d e los cntre-riano~, pnra oponerse á 
E stado. En hora buenn que ello• ae tan negras insidias, y parn no permitir 
pre1ten, en obsequio de In politica inte· que los malvados consigan eleamembrer 

rior rlel ministerio á quien sirven, á dar lu n.cpOblica. 
publicidnd á todo lo que p•eda contrib11ir [Diario.de la Tarde. l 
á sn triunfo; p,ero, que esto ae ha~a MOVIMIENTO DE POBLACION . 

imrutnndo al gobierno oriental el plan SALIDAS. 
pérfido de desmembrará la Re:Jública Dra 10. 
Argentina, sin re~peto alguno á lamo· O. Juan L•bron : • · • • Il<1enos Arres. 

"Arije! Bnldayo (Presvitero) Coruña 
ral y sin consi-le racion ni menos "Jn~é Ped.-o da Silva ..•• P aisnnrlli. 
á lns circuns:nncias en riue se halla ne· " Antonio J osé Yil1:1ll.ia ... Higuerita~. 

Lualmente esto pai~, es seguramente un 

a ten tado riue cnmprnmctc' la dignidad 

del gobierno dt: iluenos Aires, á r¡uien 

se prctenrlc sérvir con tnn indignas 

mnniobrn~; es hacerle aparecer sncnli· 

cando (1sn pralitic a no'solo su franq11 ezn, 

11u lca!tad y rn d ,cor•1; sino el biene!tnr 

mimrn dr. un peí<, por cuyn feli e i<hd 

ta11tos esf11erzos hizo el Pueub de Bue

nos Aires, y cnya paz y órúc n interior 

tanto le interesan. 

Estraclos de periódicos cstranxcros. 
-El gobierno frnnces. ha realizndo un 
e rnprestito ele 150 mrllones de francos' 
c'.m nlgunns cas;is de r-omcrcio de Pa· 
ns. 
-El cnsnmitnt,!l de L copoldo con In 
pr!nccsa L•.mn Orlrnns, se verificó e l 9 
de Agosto on Cnmpil'gne. 
-El vi rey de Egipto, despu,es¡ de In 
toma de San Jua n de Acre, pro.;cgui u 
con suceso sus oµcrnc ionns mi!it:m·e an 
la Siriu. Cartas comr rcinlcs de Cons· 
tnn1i11nplR <ficen que habia ll c¡_!~il n 6 
nque llu c iudad un esprc8n cnnd:r r.ic1 ~ d o 
la nuticia de In derrota del egercito l trr· 
en ni mando <le Hussmn p¡, ;.,1io á inmc 
di nciones de Alcppo. Se cree que es· 
ta derrota y la peste que ha existido en 
e l ege rc i ~ i •> del Su-tnn decidnn In pre
sen te eompaiia. 
-Lnj Idopnrtttment ns ri el oeste <le In 
Frnn cin co ,, tinuabon n11 n en estndo de 
sitio, cn n mo•i \•n de pennauecer en la 
Vendétl In d11 qnesa de D rry y sus p:u-. 
ti <hri»<, q:iierrrs seguian hosi iliznndo la 
mar ha del gr. bic rno. 
-Lf1 I rlanda sJ hallahn al~o ogitnrlu 
por ~ I espirr t u de insuborcl idacinn que 
rninaba en ella. 
-El IO de ngnsto cerró sus sesiones e l 
pnrlam&nto ingles. 
-José B c>nnpnrte y séquito lleg ~ ron á 
Li verpnol el lG de "!?º"to en e l p11<p1e 
to Alcxnnrkr de Fi larlel lia. P nrece 
que de 111,,.laterra piens~ pn sa r í1 I talin. 
:Se cree <pre cartas reeibi(la• de Euro. 
pa le hnn decidido á res tituirse Íl e ll a . 
-PARANA.-Las nnticias ohtenidas del 
Paranú ~ lcnnznn has ta el 15 del proxi · 

_ mo pasad o O ctubre. Por e llas se sn
be :-que en el Estnrlo Orientnl del 
Uruguuy principin á desplegarse null 
vu.mcntc üna conductn que prepara ÍI 
la Repúblirsi A r¿r ntina difi cultades q11<! 
nos oca. ionarirn sens ibles compromisos. 
-Quo Britos, Gs pino y Lavnlle seran 
los que hagan la prime ra tcntntiva iO· 

bre e l Entre-Ríos-Que D. Melchor 
Pncheco, D. Frnneisco Lccó y ,"edrn 
l\fosqueiru, ~on indudablemente los 
agentes que hnn pa•ndo El territorio 
argentino, para trabnJAr por el buen 
e.xito de proyec1os nlcves-Qne L r có 
afortunadamente ha sido clcscubierto 
desde SU! primeros pasos, y qaeclahn 
ascguraúo con prisiones, por habcr~e 
propuestn seducir alg11J1as persnnn:o ele 
rnflucuc in, para que e l li~ntre Rios se 
una al Estado Oriental del Urug uay, y 
drspues compeler á Corrientes á quo 
se pre1t u á lu miem~ politico-Qnc e~ 
d1-scuhrimiento tle lan pérfidas urnqui-
111 ~ i o nes tocaba ya e n eYidencin ; n•i 
cPrno el riue cierto círculo de l E tndn 
Oriental lrnbía hecho cau1n comun eon 

ANIMALES EN Pl}~. 
A D. Antonio Corren •.•...•••• '2i -. 

" Frn nr.i~co Rodrig~u:z ••••••. H. 
11 Juan H:1illo,, •••••••.••. 4~0. 
" S ilvcrin G onzarcz •••••••. !i4. 
" Antnnin Cn ~r. rP s. ·,.,, ..• ,. '2~. 

l'Y:&.AR i 'I' ilUA. 
Entradns. 

Go!ctn nrge nllnn V os Am-igM, de 
r nr!n d l 109 lnnehrdns ~ roredrntc de 
Ma li lon:arln, salió el !) rh•I rorriente con 
dc~tino :í Uuenos Ayres y <le nrrib:irla á 
este pue rtn cnn 8 10 fanc¡::ns de lrign. 

G .. lt:!n paquete nacronal l'rrrnera, de 
G11enns Aires. 

28 cnjones pnsos dr m•n, 
2 pr :acns id. 
1 pr; t11c:1 de nn rscs 
1 sopnndn usndn, 
1 terr.io ycrva mate, 
1 pe!a cn rl e orcjnn~, 
1 saco el e uiiil, 
2 cnnastos recados 

Gole tn nocional R 11sa, de B~ie nos 
Ain·s , cnn,i.Q'na.Ja á U. Luis Laznro de 
i\luría con -

3 planclrns de cobré, 
2 «ujns grandes, 

150 suc ias, 
5 co!nastus de rccoJ o~, 

Salidns . 
B rrgantin fran ces Cnsimiro, cnn 

c11e1 ~. ~y astas para Uavre do Gracia, 
0

Á'~r"?1Sús Ñu j•:vos-- -"""' 
TEATRO. 

Grnn jimcion estraorduwria¡ 
El JueYcs 15 ele! corrienle! 

A B ENCPICIO DEL Sn. F. QUIJ ANO. 
lJ •' ~pu e s de una b1illa11te obcrtnrn, 

"'' e1'íhirá por primern yez erf este ten· 
lro, el inleresnnte drámn nue1•0 y de 
grande es péctaculn nominarlo , 

LO~ JO ,\Ñ llS 

ó sen 
EL crmRAJERO DE SAN POL. 

Dividido en tres é pocas drferentes. 
En la épocn primera que se t.ituln La 

Boda, y se supone en 1818, se presrnta
r !1 una vistosa d anza de aldeanos dir ij i
da y ensaynda por el Sr. Cnton, en la 
que se furmar'111 varios grupos, y en 
ellos se color ará n diferentes rlisticos. 

La sPgunda es d esignndn por el nutnr 
con e l titulo de El Bnulizn y se s11pn11e 
en 11323; y la tefre>ra con,,¡ de El En
tierro en 1828. ToLl:i s ellns ofrecen 
tal inte rés que es imposible dem.ircnr lo 
en la eslrechéz de este anú nci,l\ mns 
para no dejar de dar alguna' irl éa de lo 
principal de su :1rg11mP1;to, solo <l rre mos 
que ti crrrojero de S. P oi, es e 1 modé lo 
mas ei:ac:o que se puede pn•senlHr . <le 
lo qne son las aparienciaF, y de IR injus
ti cia con que algunas ,-eccs se suele 
cond enar á un inocente. por mns , ·e he. 
mente& que sean los indicios que se pre 
scutcn contr'l él. 

Concluido IR represen taeion del drn· 
ma , la Sra. Justinn Pinc0ntini y e l Sr. 
YAcani, por un obscr¡ui" pnrlicnlar, 
cnntaríin un <'Xcelent D uo de In óp~rn 
E/isa y Claudi" del célebre Mercodnn. 
te; y termi ' aró In funcion con el eh is
tcsi1imo 1Rynete titulndo-

E/ maestro ele primeras letras 
Ó >E~ 

LA RúSCA: 

. ·- -~ .. -· ··- --;:----·---: ------ --· 
T,:1 ~r1 ·!: . •r r' Cl"'l 1·· p · !•: !í ' 1, ! .,,.· a 

ele 10 11 mucl 111F gaF: \015 'll•C , ;, n, ;ind a MI 
exivie ion y rl ndo rno intc·rior yrxr erior 
q4e hny di!pueeto, u: h:i dignndo con· 
<'edrrle un r~ul de aumento ni Yalor 
ne coda cntrotln. 

EDICTO DE LA POLICIA. 

T ODOS los esfucr7.et• q'ue ba hcch• 
la policia para r-.ontf'ner el mayor 

aséo posible en las cnlles de l'a capital, 
hnn eido hasta el presente infrucluo6ns, y 
en concep_ro •'el que fir':"ª• por falta de 
mullos ap licables á los infractores de su 
R~glamento vigente: hoy que el .rere Po
hlrc~ se halla autorizado por el Superior 
Cobrcrno para eHa blccerla~, previene ni 
pú li lico lo siguiente 

Art. 1 Torla personn que arroje á la 
calle basurns, agu ns pestifora.;, 6 anhna. 
les mucrlo• , sufrir.í la pena de cuatro pe· 
ses de mulla, ú ocho clias '' e prision. 

2 1' ~die podrá hacer fog~l<JS en fü, 
calles, n• quemazones de ninguna clases 
y el ·co11traventor de e:' te nrticulo abonn· 
ril cuatro pesos <le mulla ú ocl10 dias de 
prision, 

3 Se prohibe ahsol utnmentc em!rnra~ 
z1r !ns calles y veredns, sino e l 1iempo 
nccesano, con C.11, are11a, rhezc la ú otros 1 
malerinles para. las ol>ras; ni tampoco 
con bultos de gl:ncros, ni otra especie, 
l>ajo la pena Je 4 pesos c!e multa ú ócho 
di:is de prision. 

. 4 'i:'oda d~scarga Je carbon, maiz, 6 
trigo, que se haga en las calles, será obli . 
gn<lo e l con~prador Je é l á reeoger el n•co 
6 despenl!cios que quedan, y arrojarlos 
fuera de las calles; el ;-¡ne na lo vertfiqne 
Eerá múltaclo con dos p<?sos. 

5; Proh;vese igualmente lencr á las 
pumtas de las casas, ni embnrazanJo IR~ 
vereda•, c~jones, 6 tipas ele hnsuraP, pn
ra cuyo efecto los carros do la limpieza 
ll evan campana para anunciar que pasnn 
y los peones-<ló cl'osson obligados á lla· 
mar á las puertas; e l infractor <le este ar
ticulo pagará <los pesos de rnultn. 

G Todo criado que se encuentre arro. 
jando basuras en los portillos del recinto 
<eri1 ¡ircso por ocho días; si es libr~ , y s 
esdnvo su amo png•rá 1 pesos Je multa. 

7 Los escombros que se saquen de 
las -obras no podrán esta r en lns caHes 
mns que 2_<1 horas, y axediendose ~los pro . 
pietarios de es:e té rmino, averiguado que 
sea , png:arún 1 pesos de mulla 

s todo inrlivi,Juo que edi fique en lo 
sucesiv<:', y hnga r.n da mios que sn!o·an á 
Ja \'erec!:i , sera obligado á tener tod ~s lns 
noches un fa rol con luz en medio do ellos 
para que se ,-ca el paso por donde transi 
tan la.• gentes . 

!J El presente Eclicto que saldrá á luz 
en !_os diarios de I" capitnl, se pAsnr;\ co· 
pin_ de é l a los comi•arios. de P~li cio y 
lenrcnles alcaldes de bnrno á quier.es sé 
les recomendará su puntual observancia 
rcencnrgando ni \'ecintlario que no habrá 
ninguna coñsiclcracion con los que se 
atrevnn ll. infringir cualqninra <le su3 nrti. 
culos. Montevideo Noviembre 9 de 1832 

LUIS LAMAS. 
. ' . 

AVISO. 

V L que sepa quien tenga nnns autos 
11[~.fcle la tc"tamcnterin del finado D. Jo 

sé Oliver, y decl .. tase quien los tiene, se 
le c;rntific:irá, ocurrieudo á In calle del 
Porton núm. 177. 

RE~l.A.TES, 
POR LEON J.'ELLAUflJ r Ca 
LEn el olmaecn Nn,·nl. de D. Gui

llermo Pnrry frente al Mu elle.] 
El Lunes proximo 12 del presento 

Noviembre se há de rem2tnr sin rc
sarh:i alguna, y por el mas ,·e ntn¡os~ 
precio q•1 <> ofrecir:scn y en dir(' rentc~ 
I,otc9, e l cnsco y demas pertenencia 
de In Barco, q11e fué N11rt-Americ:i 
nombrada HOl'E. A las 4 ele la tarde'. 

Por los mismos. 

lEn ~" cnsa, c:illc .de S, l\lignel N. 33.J 
El .J «e" es prox1mo 15 del corrientu 

Nn'l'iembrc, se ha el e rematar precisa 
m<> nt e un excelente surtido de ef.:cto· 
1n~le~es para iicndY, ultimamente llegn~ 
dos cuyo í"' rmcnor será ununciailo 
oportunnmeutc. 

l'rinr.ipiaríní lns 10 'y media. 
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U na F.stnncia quo 80 vemle quo de ondu trimestre. Curso do ascritum dn todo" clusos, di· E vendo en In callo do Sto. Tom o. 
constn de <los suortcs on ol rin· Precio de lu eubcripcion parn la rijirlo por Lcgendro (LuiR< ll'Hiré ) profesor No. 27 los 1iguicntes lrof!fes: dt> 

con' de la Barra <le 1• .. 11clo, cuyo os y A 6 r l t1t11lnr <l e un11 ncadenoiu frnn cosa. do~onus do s illas, dos eepeJ'Os, ocho VORI 
n m r1 c11,J l'(lllCO ( C 'TIOl'lC: • 1 

pe os fertil y ubundnnto ele nguucis do · p 6 ,. EL Sr. L ogcndro tionc ol honM 'o tidos de Sra. dos cwpM, dos comodllll, do• 
. d or meses .... • • • • 8 pesos. · 1 ( 11 . ¡ <lr rr 1 · <l ¡ uc tiono un ro co ele 2000. caboz1, yo· ¡> nnuneinr a p 11 1co <¡U O acuJrt ! 1orquczns, cuatro r11anicos o Jronz y 

orunufio ......... 15 1 d gttnado vacuno, sollre dos cientus uhrir un estol1lcc imionto ún ico tin en c U· os pares •le liombns con floreror. Ln 
Se subcribe en en h1 casn !lel 1 d <l gua•, potros y cnbullos: ocho lciontus se, 11 que serán e orno Ira a~ o unn rna· pc r.ona 1¡110 se interceo ocurru ú dicha 

obejas, curretns y varios utiles: el que •Y en los otrus ciudades Y ncrn clnrn , corta 'f prccis t1 con nrrcglo á cusa. 
se interese puede ocurrir 11 la calla de villus de e~tn repúblicu, en lne oficinus 10 3 mejoros principios 11ts diferent e~ cln~cs ----A~· ~V;-:I"'S"'f.,.)-,\,..[,..., PUl:t.ICO. 
S n · ¡ d 1' de los i1dm1'n 1· 0

• tru!loros ele oorr~os < d ' t 1 'd' ~ · le Ir JEN • emto casn n. 55 frente á u e " ~ 11 e cscn ura, e 1 ioma 11·a nces, cien u ' el Alnmncen Naval ilnl Sr. Ushe 
inado Dutton· quienes so suplicn en vien, frm1cn de clecimul comprenclionuo lecciones topo. n. o :¡ frente al muelle, se hallr, 

PARA EL UIO GRANDE. 

A DMITE carga y pnsngeros el bcr. 
ganntin goletll Lijero, y la Polacra 

Lrasilefa Concepcion. Son nuevos y de 
·primera marcha, y darán In vela mui pron· 
to para aquel destino. Los SS. qne gus. 
t~n cargar 6 ir de pnsage ocurran á sn 
consignutnrio D . Juunºdn 8ilvn Tejeirn, en 
la calle del muelle No. 20. 

Para Santa Catalina. 

E .L muy helero y bien construido Her 
gnntin Goleta brasilero Plttlon, 

'sáldrá sin fa lta para dicho destino el <l ia 
25 del comente. 'Los Sre$. que gusten 
cargar 6 ir de pasnge 6 fletarlo para cual
quie r puerto del Brasil, bcase con su con
signatario D. Frnncisc~ Acosta Li~.a 

/ calle de Snn Jonquin No. 70. 6 con su 
capilan abordo. 

EL NARRADOR. 
EunoPBO v AMERICANO. 

Se publican en Francia muchos pe. 
riódico~, pero todavm no e:otiste uno 
como e l que vamos a proponer : estará 
escrito en frunces y e n castell ano. 

Contendrá sumariamente todas las 
'1iotic1as políticas y otras de algu n inte
ré~, eurepeas y nmericanas,·y una ana· 
lisis exacta de todas las discusiones im

: porhrntes en l11s cámuras lcjislativas y 
tribnnr.les de justici<i, de todo Jo qne 
se publir¡ue en los otros periódicos sobre 

. instruccion público, ciencias, a1 tes' 
agricultura, indu itria, comercio, &e· 
v esto ademas de los artículos propios 
de los redactores del Narrador, hom
bres muy eonoc1rlos por liUS trabajos en 
la honrosa carrera <le las ciencias y lite
ratura : uno de ellos estn;á especial
mente encargndo de trotar del derecho 
público de las nncione~. Habrá tam
pien un artículo de moda con estampas 
rura los do;; sexos, articulo qne será 
e dactauo de mnnera que ecsite la ma 
de los taciturno~, pero sín que ninguna 

· madre se crea obl11?adn á prohibir su 
lec tura á su hija. En fin, el comercio 
abrá con exactitud, por medio de este 
periódico, la entrnrla y salida de los 
buques en todos- los pue rtos m;iritimos 
asi. como los precios corrientes de tódas 
bns mercancins indigenas·y estrnngern~. 

El Narrador •debiendo tener espe· 
cialmente por objeto esparcir la ttlS· 

truccion pública, acredita r á las na(!io
. nes americanas, en la opi nion de la 
" Europa, y determinar los dos mundos 
á multiplicar usi sus relaciones respec

. tivas de comercio, precioso e lemento 
, de la prosperidad pública, e l Erlitor, 
, ·de es te periódica, que ha recorrido 

casi todas los Amencas, espera que 
todo · lo que hará para llegar á este 
doble fin, será acogido con benevolcn· 
cía en los dos hemisferio~ por todos los 
que so intoresen en los progresos de la 

· civilizacioo. . 
El Editor del Narrador recibirá con 

por objeto ilustrar In Europn sobre In 
situacioR geográfica, ostadisti ca, anti
gilerlndes, mineralogio, industria, en fin 

9obre todos los recursos de su pntrin. 
En cuanto á los comerciantes Qmeri

canos subscriptores á este periódico, 
que no tengan nun y deseen establecer 
rcla ciones de comercio con la Frnncia, 
el Editor les previene que el mismo 
puede indicarles lns cosas con ·que pue
den ponerRe en relacion direct11 COA 

todn segnridad. 
Todns las inserciones de avisos y 

onuncios en el Narrador, verán gratu!
tas poru todos los abonados americanos 
con la condicion que estos O\tsos y 
onnnc1os sean covia<los trancos Je por
le ni Editor de dicho periódico. 

El Nun·udor eu1·opeo y americano 
pnrcccrfl mmcu ietamente par cunde y 
de8.l páginas cn-4, 0 los dms 10, O 

por/e, con tuda diligencio, la lista de los •mdica~ y tnmbion militares si fue•e ne- d 1J venta gra~a fresca do eupcriOT calida • 
snl.iscritorcs y el dinero que recibieren cosa rio, son do á pié sea de ncaballo. <'onPervn.s, y aa lsnR para carne y pescad 
de ello;:, ul Sr. D. No queriendo engniiur á nadie, el S r. rnoHtaza y otro~ articules; todo á precio: 

Lns frecuentes rcl:icmneR del Editnr Le,,er.dre, no so presentad• en s11 nueva s11mamenlo moderados. 
Pnt~i a con la nprobncion de mud1os reye~ 

del Nanwlol' con los armadores y en· 6 emperadores, ni se li rrnj enrá <le de. 
pitones de lm puertos mnritimos, le mostrar los principios cRligra ficos en 8 6 
nsegurnn que esto pe riódico llegará 12 lecciones ni de formar manos cxtraor. 
exnctamente á sus subscritores ameri- dinnrias en 10, como algunoij mnc~t ros se 
cano~. han jactado de hacerlo; pero fiel á los 

El Editor-Director. principios de Saint Omer, uno de los me· 
J. 'Ls. VOi OET-B8A UFORT. jores profesores de Paris, cncargandosc 

París, 14 de Marzo de 1832. de un cierto rrúmero de cliscipulos, que 
NOTA-Los americanos y france9Cs responderá ele su instruccion sino1 scg11 ; 

qne deseen aprender 6 perfeccionarse en sus disposiciones, y J.1s diferentes escrituu 
unn ú otra lengua, so ponclran ellos mis- ras que cnsciiará serán fuertes y bien ll e· 
mes en estado de hacer progresos rápi . nas, y nodc escrituras que por lo regular 
dos, snb~eribiendo a l Narrador . son ilcjibles. 

AVISO. 

H ABIENDO sido Pn centrado muer· 
to violentamente en las punta~ de 

Pando, un individuo llamado Francisco 
Lopez, que se dice tiene un hermano en 
esta ciudad ; estando el Sr. Juez del 

'Crimen conociendo de la averi"uacion 
de este hecho, y siendo condu~ente á 
aquel fin el exúmcn del hermano del fi. 
nado, le proviene su Señoria se presente 
en su juzgado á la mayor brevedad, y 

-encarga á cualquiera persona que tenga 
nollcm de su paradero comparezca~ dár 
rozun de él, por obsequio al interés nar 
en este asunto tiene In cnusa pública. Y 
en conformidad do lo dispuesto en el ex· 
pediente de la materia lo hago snver por 

· el presente edicto . 
llfontevideo, Octubre lG de 1832. 

Ramon ilfaria Pelaez. 
·Escribano del crimen. 

AVISO. 

SE ha encontrado una cartera con 
papeles referentes á venta de anos 

campos de chocara en cambio de gana
do, y otros papelcs .. varios de r.1enos 
importancia: el que la hubiese perdído 
ocurra á la casu N. 36 calle de S. Tel
mo que dando las sefias ciertas se le 
entregará. · 

SE CAMBIA. 

L A accion ele uuos terrenos de cstan· 
cia en enfiteusis por ganado de cri11: 

estando dichos campos Ri tun<los en In cüs
ta ele S· Salvador se cambian tambien 
por otros en el mismo caso de en lite u sis 
mas inmediatos á eslacnpital: el que se 
interese en alguno de estos dos partidos 
·puede dejar el aviso en esta imprenta. 

A VISO INTERESANTE 

L 'A rifa de las alajas de plata anun. 
ciada en este perióclir.o, y que · sa 

hullan de mnnifiosto en In tienda de D. 
Francisco Cortinas, suspendida In ven· 
ta de los ·villetes por •las ocuarencias pa. 
sadus, se avisa de nuevo al público, que 
continunn bendiendose los billetes, quo 
existen en poder de algunos h:iteros, y en 
In tienda dondo estan de manifiesto , y 
que se hallan mucha parle bendi<los por 
lo que pronto se anunciará el din do l-0 
rif~. 

IlARATILLO. 
EN la callo de Sn. Cario$ n o 24~ 

pulperia· que hace cruz con la cnsn de 
excrcicios, ~e vende yerba mate, da Pu
erto Alegro y Cnngusli á tres y á cuatro 
vintencs libra, quesos de Flandes á cinco 
y medio. reales ~no, ª7:ucor á tres y á 
~uatro vmt~nes libra, vmo del priorato, 
pbon de cl1v.c rsns c_alic!ades y otros gene. 
roe por precw11 cqmtat1\•os. 

SE VENDE. 

U NA cnRn sila en la callo de Sn . 
Diego No. 7 con 14 varns de frente 

al N. y 50 ele fondo ni S. La csqúinn 
N. 1 cuarto N. 3 y sitio No. 5 con 22 
varas ele frente ni N. y 30 al E. y 30 de 
fondo al S. y un sitio con 14 va ra11 de 
frente al N. y 25 de fondo ni Sur. La 
persona que se intoresc en su compra 
puedo ocurrirá la dicha casa No. 7 que 
hallará con quien trntur. Nov. 3 

Los alumnos trnbaJnrán sobre 200 
cuadros do diferentes generos compren
didas las muestras mecanicas inventadas 
por el Sr. Legendre en 18'26 y depuestos 
por él en In sociedad protectora de las 
artes y expuestas públicamente en Pnris 
narante un mes en una de \ns salas ele 
In sociedad. 

El Sr. Lcgendrc previene aciemas que 
no recibirá por ditlcipulos mas que aque
llos 6 aquellas que sepan leer perfecta. 
monte, y que tengan ya los rudimentos de 
escriturQ, ndvirtiendo á los Padres de fa. 
milia, que podran con toda confianza en. 
!rogarle sus hijos; y que el silencio y la 
decencia serán conservados durante las 
lecciones en que los alumnos deberán tra. 
bajnr tranquilamente. 

Cada lcccion será de dos horás per 
dia ; es decir, que do dos en dos horas un 
n~mero de alumuos reunidos, se rá reem. 
plazado por otroºnúmero, y que la instruc· 
cion segtlirá gradualmente sin intcrrup. 

Finalmen¡r, los precios serán modera 
dos y los Srq. padres de familia que tPn. 
gan intencion de confiar sus hijos al Sr. 
L egendrc son invitados á presentnr$e en 
su domicilie can,. de S. Gabriel núm. 102 
•en donde podrán tambien juz"nr de los 
descubrimientos hechos por 

0

Lcgenclre 
para acelerar la instruccion. 

Luis Legendre. 
AVISO. 

D N: Arlur Onslow Retratista frances 
llene el honor de anunciar al pú· 

blico, que In exposición de las obras · de 
sus discípulos tendrá. lugar desde el lun es 
de la semana entrante hasta el mismo 
dia de la siguiente, desde las 12 de la 
mañana hasta las 4 de la tarde. 

Baratillo ele calzado de hombre 

E N In calle de San Pedro No. 145 
al lado de la tienda de D. l\'liguel 

:Conde, hay el siguiente surtido de calza
do á los precios siguientes , 

Botn.s de hombre á última morla á 5 ps. 
4 rs. el pnr, botines de ni1io á 2G rs. par, 
zapatos. de hombres abotinndos ingleses á 
20 rs. id. do capellada baja á 18 rs . icl. 
frau.ceses á lG rs. id. de una suc ia á 14 rs. 
id. ordinarios á 12 rs. ele baroncítos fi· 
nos ingleses á 13 rs. id. ordrnar10s á. l pn
tacon el pur: id. sapati llas de tafilete <le 
colores á. 7 rs el pnr. 

ASALTO DE ARMAS. 

D. JOS E l\filano del Bosch tiene el 
honor de poner en conocimirnto 

de sus amig?s, y del _público en general 
que el prox1mo Domrngo once del corri 
ente tendrá lugar dicho asalto en el cnar 
tel <le los civic os [<letras ele la aduana 
donde concurrirán á tirar algunos ttficio 
nados con ol solo ohjeto de hacer en fuvo 
al interesádo, quedando á la disposic:io 
de los Sres. que concurran ol poclers 
divcrlir si es de su g usto. Se priuoipiar 
á In s dooe y concluir IÍ. los dos do la tarde 
los bolet os de entrnda so despachan e 
la en lle de Snn Mi¡¡uel N 11 g büjo In sala 
c¡uo fue del comercio; su prncio un pata 
con. 

St: VENDE. 

UN A negra propia para el servício 
de nn na cusa, es re ·ien parida. 

El que se interese en su compra, ocurra 
á la calle de Snn Junn tienda do D. Es. 
levan de U ¡:nrte y bullará con qnien tea· 
\ar. 

SE. CAMBIA 

UN A J magen del Ca rmen dé bulto 
de f>ar:i y · merlín de nito, con SI 

bestido, manto, y un niño y una enbeller, 
n11 eha : el bestido es bastante usado. Loa 
Sres, <¡uc se in te resen por ella, ocurran á 
lrt casa de D, Salvador García calle do 
porton número 90 quo encontraran conl 
quien tralur. 

AVIS .J. 

L OS SS! que quieran cargar 6 ir do 
pasagc para Rio G rande 6 Porto 

Alegre; pueden ocurrir á e.asa de Gutie· 
rres y Villasa , donde se despacha el Dia
tc Brasilero "<IÜ de Agosto" para dicho 

CAMBIO. 

DE una neg rn , nna carreta con bue. 
ye~, unn ca rre t1lla de playa, un car

ro ú carretrm, o de un terreno para 
quinta ; por un criauu hucn nlba fiil, ó 
por otro buen cocinero, ó bien por una 
criada con leche )><!ro • in hijo . El que 
esté en clisposic io11 rle hn cerio, deje las 
setfin¡¡ de adonde se le ha de ir á ver cu 

a imprenta. 

OJO AL BARAT[LLO 

E N la esq nina de In pluza casa de D• 
José Sibi Is frente al almacen que 

fue de D. Antonio Fcrnandez. · 
V1110 del Priorato superior á 4 vintcnca 

la cuarta-Id. añejo rancio á reo! y me· 
dio cuarta y á 5 real es frasco-arroz á 3 
vintenes libra y á 11 reales arroba-baca· 
lao ni mismo precio-tabaco de Virg inia 
i 4 vintenes libra, y 2 pesos nrroha- nzu. 
car blanca á 4 vintcnes libra y á re2. 
yervn superior y otros . varÍ-Os art icuoa 
precios mui ínfimos. 

D8PARTAMENTO DE POLICIA 
crncur.An. 

Montevideo Octubre 30 de 1832: 
Vuelven de nuevo á sentirse los incon· 

venientes en esta capital con 'los conduc· 
torcs de cueros y ganado vacuno. In· 
mensidad de estos traficantes vienen sin 
la guia impresa con que indispensable· 
mente dellen tnrn, itnr, y so'o presentan 
certificados en papel comun ele los jueces 
de los partidos; espresando los primeros 
que se espiden de aquel modo por no ha· 
bcr guias de campaña, y algunos fasegu· 
ran qua han pagado los dos reales y aun 
mas, por aquel documento que no puede 
tener valor suficiente para llenar los re· 
quisitos designados por In Ley, mucho 
mas cuando no hay un motivo p.rrra tener 
conocimiento de las firmas de los que los 
autorizan. 

No duda el gefe que subscribe que 
lo~ trastornos ocurridos en la compaña, 
habrán entorpeciílo en parte la marcha 
de los departamento• á esto respecto, y 
acaso no existirán guins de campañas á 
pesar de haber provisto á todos con numo 
ro bastantn de esta clase; mas si asi su· 
cede en el de su pertenencia, el Sr J ofo 
Politico se sl'rvirá pedir las que eren sufi" 
ciente• pnra repartir áloe pueblos do su 
clependoncin y llennr el ebjelo que con 
su emi~ion se propuso la H. Sala de RR. 
y el Gobierno de lá Prnvincia en su Ley 
y dorrelo expedido en el mes de Abril de 
1827. 

Son tnn necesarios las precnucione5 en 
estos cosos, que solo á esfuerzos de mu 
cha vigilancia se puede conrlar el abigea 
to, por dosgrucin, tnn frecuente aun en 
nuestra cnmpaiia; cuyo mnl urrninará has 
.a el cstrl'mo de estinguir la principal r1. 
quezn del país, si con nnticipncion no se 
toman medidos pura evitarlo; En ello 
toma un interea grande e l infrascrito y 
cuenta con In cooperncion del Sr Jete
Politico, y de Policia del departamento 
ele •••• a quieo se dirijo y le saludu con 
distinguido aprecio. 

LUIS LAl\fAS. 
Sr; Je fe Político y de Policía dol dopar 

lamento de., •• 
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